
 

LEY DE PATRIMONIO CULTURAL 
 

No.   3501 
 

EL CONSEJO SUPREMO DE GOBIERNO 
 

Considerando: 
 
Que es deber del Estado conservar el patrimonio cultural de un pueblo, como 
basamento de su nacionalidad, constituido por los valores del pensamiento 
humano manifestado a través de la ciencia, la técnica, de la artesanía y del 
arte; de sus expresiones lingüísticas, literarias y musicales en concordancia 
con su tradición, forma de vida y costumbres ancestrales hasta el presente; 
 
Que es preciso precautelar el legado cultural de nuestros antepasados y las 
creaciones notables del arte contemporáneo, impidiendo que salgan al 
exterior en forma ilegal, menoscabando el patrimonio cultural de la Nación; 
 
Que es necesario estimular a los poseedores de objetos arqueológicos, 
etnográficos, de colecciones artísticas coloniales, republicanas y 
contemporáneas y los documentos de toda índole, siendo indispensable 
realizar el inventario de dicho patrimonio como medida fundamental para su 
conservación y para que su conocimiento sea ampliamente difundido; 
 
Que es obligación del Estado crear los organismos que con carácter de 
nacionales se encarguen del cumplimiento de estos fines; 
 
Que la Ley de Patrimonio Artístico dictada por la Asamblea Constituyente de 
1945, resulta inadecuada y desactualizada, siendo necesario que se la 
complemente y se de una nueva orientación; y,  
 
En uso de las atribuciones de que se halla investido, 
 

Decreta: 
 

Expedir la siguiente Ley de Patrimonio Cultural 
 
Article 1.  
Mediante Decreto No. 2600 de 9 de junio de 1978, publicado en el 
Registro Oficial No. 618 de 29 de los mismos mes y año, se creó el 
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural con personería jurídica, adscrito 
a la Casa de la Cultura Ecuatoriana, que reemplaza en la Dirección da 
Patrimonio Artístico y se financiará con los recursos que anualmente 
constarán en el Presupuesto del Gobierno Nacional, a través del Capítulo 
correspondiente al Ministerio de Educación y Cultura. 
 



Article 2.  
El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural se conforma de: un 
Directorio, una  Dirección Nacional, las Subdirecciones y las demás 
unidades técnicas y administrativas que constarán en el Reglamento 
respectivo. Es función del Directorio dictar y aprobar el Reglamento 
Orgánico Funcional. 
 
El Directorio se conforma de los siguientes miembros: 
El Ministro de Educación y Cultura o su Delegado quien lo presidirá; 
El Ministro de Defensa o su Delegado; 
El Ministro de Gobierno y Municipalidades o su Delegado; 
El Presidente de la Conferencia Episcopal del Ecuador o su Delegado; 
El Director de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su Delegado; 
El Director de Patrimonio Cultural; y, 
El Presidente del Consejo Nacional de Educación Superior o su Delegado. 
El Secretario nato de este Organismo es el Secretario del Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural. 
  
Article 3.  
El Director Nacional del Instituto será nombrado por el Directorio y será 
el representante Legal del Organismo. Le corresponderá la delegación y 
representación del País en cada reunión internacional relacionada con su 
competencia. 
 
Article 4.  
El Instituto de Patrimonio Cultural, tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 
 
a) Investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el 

Patrimonio Cultural en el Ecuador; así como regular de acuerdo a la 
Ley todas las actividades de esta naturaleza que se realicen en el 
país; 
 

b) Elaborar el Inventario de todos los bienes que constituyen este 
Patrimonio ya sean propiedad pública o privada; 
 

c) Efectuar investigaciones antropológicas y regular de acuerdo a la Ley 
estas actividades en el país; 
 

d) Velar por el correcto cumplimiento de la presente Ley; y,  
 

e) Las demás que le asigne la presente Ley y Reglamento. 
 
Article 5.  
Para el cumplimiento de los fines expresados en el Artículo anterior el 
Instituto gozará de exoneración de todo derecho arancelario. 
 



Article 6.  
Las personas naturales y jurídicas, las Fuerzas Armadas, la Policía Civil, 
Aduanera están obligados a prestar su colaboración en la defensa y 
conservación del Patrimonio Cultural  ecuatoriano. 
 
Article 7.  
Declárense bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado los 
comprendidos en las siguientes categorías: 
 
a) Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles, tales como: 

objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro material 
perteneciente a la época prehispánica y colonial; ruinas de 
fortificaciones, edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos 
en general; así como restos humanos, de la flora y de la fauna 
relacionados con las mismas épocas. 
 

b) Los templos, conventos, capillas y otros edificios que hubieren sido 
construidos durante la colonia; las pinturas, esculturas, tallas, objetos 
de orfebrería, cerámica, etc., pertenecientes a la misma época;  
 

c) Los manuscritos  antiguos e incunables, ediciones raras de libros, 
mapas y otros documentos importantes; 
 

d) Los objetos y documentos que pertenecieron o se relacionan con los 
precursores y próceres de la Independencia Nacional o de los 
personajes de singular relevancia en la Historia Ecuatoriana; 
 

e) Las monedas, billetes, señas, medallas y todos los demás objetos 
realizados dentro o fuera del país y en cualquier época de su Historia, 
que sean de interés numismático nacional; 
 

f) Los sellos, estampillas y todos los demás objetos de interés filatélico 
nacional, hayan sido producidos en el país o fuera de él y en cualquier 
época; 
 

g) Los objetos etnográficos que tengan valor científico, histórico o 
artístico, pertenecientes al  Patrimonio Etnográfico. 
 

h) Los objetos o bienes culturales producidos por artistas 
contemporáneos laureados, serán considerados bienes pertenecientes 
al Patrimonio Cultural de la Nación a partir del momento de su 
defunción y en vida, los que han sido objetos de premiación nacional; 
así como los que tengan treinta años o más de haber sido ejecutados; 
 

i) Las obras de la naturaleza, cuyas características o valores hayan sido 
resaltados por la intervención del hombre o que tengan interés 
científico para el estudio de la flora, fauna y la paleontología; 



j) En general, todo objeto o producción que no conste en los literales 
anteriores y que sean producto del Patrimonio Cultural de la Nación 
tanto del pasado como del presente y que por su mérito artístico, 
científico o histórico que hayan sido declarados bienes pertenecientes 
al Patrimonio Cultural por el Instituto sea que se encuentren en poder 
del Estado, de las Instituciones religiosas o pertenezcan a sociedades 
o personas particulares. 

 
Cuando se trate de bienes inmuebles se considerará que pertenece al 
Patrimonio Cultural de la Nación el bien mismo, su entorno ambiental 
y paisajístico necesario para proporcionarle una visibilidad adecuada; 
debiendo conservar las condiciones de ambientación e integridad en 
que fueron construidos. Corresponde al Instituto de Patrimonio 
Cultural delimitar esta área de influencia. 
 

Article  8.  
Los propietarios, administradores y tenedores de objetos comprendidos 
en la enumeración del Artículo anterior, están obligados a poner en 
conocimiento del Instituto de Patrimonio Cultural, por medio de una lista 
detallada la existencia de dichos objetos dentro del plazo que determine 
el Instituto y permitir la realización de su Inventario cuando el Instituto 
lo determine. 
 
Article  9.  
A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, el Estado se hace y es 
dueño de los bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o el 
subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano sean estos 
objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro material 
pertenecientes a las épocas prehispánica y colonial, incluyéndose restos 
humanos o de la flora y de la fauna relacionadas con las mismas épocas, 
no obstante el dominio que tuvieren las instituciones públicas o privadas, 
comprendiendo a las sociedades de toda naturaleza o particulares, sobre 
la superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren sido encontrados  
deliberadamente o casualmente. 
 
Este dominio exclusivo por parte del Estado se extiende a los bienes 
mencionados en el inciso anterior, que estuvieren en manos de las 
instituciones públicas o privadas o de las personas naturales, con 
anterioridad a la vigencia de la presente Ley, cuya existencia no hubiera 
sido comunicada al Instituto de Patrimonio Cultural de acuerdo con el 
Artículo anterior, o no llegara a hacerlo, sin culpa de sus actuales 
detentadores, dentro de los plazos que para el efecto determine el 
mencionado Instituto en publicaciones de prensa. 
 
A fin de evitar confusiones, las copias actuales de objetos arqueológicos 
deberán estar grabadas con sellos en relieve que las identifique como 
tales. 
 



En el caso de objetos de cerámica, los sellos serán marcados antes de la 
cocción. 
 
El derecho de propiedad del Estado se ejercitará a través del Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural, el cuál podrá retener para usos 
culturales los bienes arqueológicos antedichos, o entregar la custodia de 
los mismos a los demás importantes museos públicos del país. 
 
Article  10.  
Lo dispuesto en esta Ley no deroga las obligaciones de los ordinarios de 
las Diócesis, según lo prescrito en el Artículo 8vo. del Modus Vivendi, 
celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno del Ecuador, el 24 de Julio 
de 1937. 
 
El Director del Instituto de Patrimonio Cultural actuará como 
Representante del Gobierno para el cumplimiento de dicho Artículo del 
Modus Vivendi. 
 
Article 11.  
La declaración que confiere el carácter de bien perteneciente al 
Patrimonio Cultural de la Nación constante en el Artículo 6 de esta Ley o 
formulado por el Instituto de Patrimonio Cultural no priva a su 
propietario de ejercer los derechos de dominio de dicho bien, con las 
limitaciones que establece la presente Ley. 
 
Article 12. 
Toda transferencia de dominio de los objetos pertenecientes al 
Patrimonio Cultural de la Nación, sea a título gratuito u oneroso, se hará 
con autorización del Instituto de Patrimonio Cultural, tampoco se podrá 
cambiar de sitio tales objetos sin permiso del Instituto. En uno u otro 
caso, atento a las necesidades de conservar el Patrimonio, podrá negarse 
la autorización solicitada. 
 
El Instituto reglamentará el comercio dentro del país de los bienes del 
Patrimonio Cultural. Por el incumplimiento de sus disposiciones impondrá 
sanciones; pudiendo aun declarar nulas las transferencias que se 
realizaren sin esta autorización. 
 
Article  13.  
No puede realizarse reparaciones, restauraciones ni modificaciones de los 
bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural sin previa autorización del 
Instituto. 
 
Las infracciones de lo dispuesto en este Artículo acarrearán sanciones 
pecuniarias y prisión de hasta un año de acuerdo al Reglamento. Si como 
resultado de estas intervenciones se hubieran desvirtuado las 
características de un bien cultural el propietario estará obligado a 
restituirlo a sus condiciones anteriores; debiendo el Instituto imponer 



también una multa anual hasta que esta restitución se cumpla. Las 
multas se harán extensivas a los contratistas o administradores de obras, 
autores materiales de la infracción; pudiendo llegar inclusive hasta la 
confiscación. 
 
Article  14. 
Las municipalidades y los  organismos estatales no pueden ordenar ni 
autorizar derrocamientos, restauraciones o reparaciones de los bienes 
inmuebles que pertenezcan al Patrimonio Cultural de la Nación sin previo 
permiso del Instituto; siendo responsable de la infracción el funcionario 
que dio la orden o extendió la autorización, quien será penado con la 
multa que señale el Reglamento. 
 
Article 15.  
Las municipalidades de aquellas ciudades que posean Centros Históricos, 
conjuntos urbanos o edificios aislados cuyas características 
arquitectónicas sean dignas de ser preservadas deberán dictar 
Ordenanzas o Reglamentos que los protejan y que previamente hayan 
obtenido el Visto Bueno por el Instituto de Patrimonio Cultural. 
 
Si los planes Reguladores aprobados por dichas municipalidades atentan 
contra estas características, el Instituto exigirá su reforma y recabará el 
cumplimiento de este Artículo. 
 
Article 16.  
Queda prohibido todo intento de adulteración de los bienes 
pertenecientes al patrimonio Cultural de la Nación, procurándose por 
todos los medios de la técnica su conservación y consolidación, 
limitándose a restaurar, previa la autorización del Instituto de Patrimonio 
Cultural, lo que fuese absolutamente indispensable y dejando siempre 
reconocibles las adiciones. 
 
Article  17.  
Los organismos del Estado, las Instituciones Religiosas, las Sociedades o 
personas particulares que posean bienes pertenecientes al Patrimonio 
Cultural de la Nación, tienen la ineludible obligación de permitir, a 
solicitud del Instituto, su visita en días y horas previamente señaladas, 
para la observación, el estudio y la reproducción fotográfica o dibujada 
de los objetos sujetos a esta Ley que les pertenezcan o tengan en 
posesión. 
 
Es facultad del Instituto inspeccionar los lugares donde existiesen bienes 
culturales, por medio de sus delegados, previa presentación de las 
respectivas credenciales. 
 
Article 18.  
La incuria en la conservación de bienes pertenecientes al Patrimonio 
Cultural  de la Nación será castigada con la confiscación de la obra si 



existiere peligro de su destrucción, en cuyo caso se indemnizará a su 
propietario con el 25% del valor del bien, avaluado por peritos.  
 
Article  19.  
Cualquier persona puede denunciar al Instituto de Patrimonio Cultural las 
infracciones a la presente Ley; y, en caso de constatarse su veracidad, 
tendrá derecho a una gratificación de hasta el 25% del valor de la multa 
impuesta. Esta denuncia tendrá el carácter de reservado.  
 
Article  20.  
No se impondrá gravamen alguno sobre los objetos muebles que constan 
en el inventario del Patrimonio Cultural de la Nación, quedando 
exonerado del pago de los tributos vigentes que les pudiera afectar, tales 
como el impuesto a la Renta, a las herencias, legados y donaciones; es 
decir, gozan de total y automática excepción y exoneración de toda clase 
de imposiciones, fiscales, provinciales y municipales. 
 
Article  21.  
Serán exonerados del 50% de los impuestos prediales y sus anexos los 
edificios y construcciones declarados bienes pertenecientes al Patrimonio 
Cultural de la Nación que tengan un correcto mantenimiento y se 
encuentren inventariados. 
 
Cuando estos edificios hayan sido restaurados con los respectivos 
permisos del Instituto de Patrimonio Cultural y de las municipalidades, y 
siempre que el valor de las obras de restauración llegaren por lo menos 
al 30% del avalúo catastral del inmueble, la exoneración de los 
impuestos será total por el lapso de cinco años a contarse desde la 
terminación de la obra. Si se comprobare que el  correcto mantenimiento 
ha sido descuidado, estas exoneraciones se darán por terminadas. 
 
Article  22.  
Los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural  que corrieren algún 
peligro podrán ser retirados de su lugar habitual, temporalmente por 
resolución del Instituto, mientras subsista el riesgo. 
 
Article  23.  
Ningún objeto perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación puede 
salir del país, excepto en los casos en que se trate de exposiciones o de 
otros fines de divulgación, en forma temporal, siempre con permiso del 
Directorio, previo informe técnico del Instituto. 
 
Todo acto que manifieste intención de sacar bienes culturales del país 
será sancionado conforme a lo dispuesto en el Reglamento. 
 
En los casos en que de hecho se hubiere sacado del país dichos bienes 
éstos serán incautados; se sancionará a los responsables con prisión de 
hasta dos años y las demás que se establecieren en el Reglamento. 



 
Se declara de acción popular la denuncia de las infracciones 
contempladas en este Artículo, y a quienes la hicieren se le bonificará 
con el 25% del valor de la multa impuesta en cada caso. 
 
Article 24.  
Están exentos del pago de derechos aduaneros, quienes introduzcan al 
país bienes culturales que a juicio del Instituto de Patrimonio Cultural, 
merezcan ser considerados como tales. 
 
Article 25.  
En el Reglamento se fijarán los plazos y requisitos para la salida del país 
de los bienes culturales que hayan ingresado con o sin dicha 
exoneración. 
 
Article 26.  
El gobierno procurará celebrar convenios internacionales que impidan el 
comercio ilícito de bienes culturales y faciliten el retorno de los que 
ilegalmente hubiesen salido del Ecuador. 
 
Article 27.  
Todo monumento que deba estar situado en calles, plazas, paseos o 
parques tales como grupos escultóricos, estatuas conmemorativas, etc. 
que se levanten en el Ecuador, deberán contar con el permiso previo del 
Instituto de Patrimonio Cultural, al cuál se le enviará los proyectos, 
planos, maquetas, etc. para que autorice su erección.  
 
Article 28. 
Ninguna persona o entidad pública o privada puede realizar en el Ecuador 
trabajos de excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización 
escrita del Instituto de Patrimonio Cultural. Las autoridades militares, de 
policía o aduanas harán respetar las disposiciones que se dicten en 
relación a estos trabajos. 
 
El incumplimiento de este Artículo será sancionado con prisión de hasta 
dos años, la confiscación de los objetos extraídos, de los vehículos e 
implementos utilizados para tal fin y con las multas reglamentarias. 
 
Article 29.  
El Instituto de Patrimonio Cultural sólo podrá conceder el permiso a que 
se refiere el Artículo precedente a las personas o instituciones que a su 
juicio reúnan las condiciones necesarias para hacerlo técnica y 
debidamente, y siempre que lo crea oportuno deberá vigilar por medio 
de las personas que designe sobre el curso de las excavaciones, de 
acuerdo con los Reglamentos que se expidieren al respecto. 
 
Article 30.  
En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para 
edificaciones, para construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo 



que en demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos del Estado 
sobre los monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y 
paleontológico que puedan hallarse en la superficie o subsuelo al 
realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista, administrador o 
inmediato responsable dará cuenta al  Instituto de Patrimonio Cultural y 
suspenderá las labores en el sitio donde se haya verificado el hallazgo. 
 
En el caso de que el aviso del hallazgo se lo haga ante cualquiera de los 
Presidentes de los Núcleos Provinciales de la Casa de la Cultura, pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Instituto, el cuál ordenará el 
reconocimiento técnico correspondiente, a fin de decidir sobre la 
importancia o mérito del descubrimiento y dictar las providencias 
respectivas. 
 
Article 31.  
En la medida en que la permanencia y continuidad de algunos grupos 
étnicos de cultura indígena en el Ecuador, representen un testimonio 
viviente de la pluralidad de las culturas vernáculas, el Instituto de 
Patrimonio Cultural, por si mismo o a través de otros organismos, 
adoptará las medidas conducentes a la conservación de sus costumbres, 
lenguaje, manifestaciones culturales, artesanales, técnicas, artísticas, 
musicales, religiosas, rituales o comunitarias que los mismos indígenas 
hayan reconocido como recurrentes y válidas para identificación y 
expresión cultural. 
ñ 
Esta conservación no debe ir en desmedro de la propia evolución 
cultural, mejoramiento e integración social y económica de los indígenas. 
 
Article 32.  
Para la realización de investigaciones antropológicas o para la suscripción 
por parte del Gobierno Nacional de todo Convenio con personas o 
instituciones nacionales o extranjeras que realicen en el país estudios de 
investigaciones sobre los aspectos contemplados en el Artículo anterior, 
deberá contarse necesariamente con el dictamen favorable del Instituto y 
los resultados de tales investigaciones serán entregados en copia a dicho 
Instituto.  
 
El incumplimiento de esta norma será sancionado conforme al 
Reglamento. 
 
Article 33.  
Las expresiones folclóricas, musicales, coreográficas, religiosas, literarias 
o lingüísticas que correspondan a grupos étnicos culturalmente 
homogéneos, el Instituto de Patrimonio Cultural, por si mismo o a través 
de las autoridades competentes, recabará la adopción de medidas que 
tiendan a resguardar y conservar tales manifestaciones. Es 
responsabilidad del Instituto el conservar por medio de la fotografía, 



cinematografía, grabación sonora  o por otros medios estas 
manifestaciones en toda su pureza.  
La recopilación con fines comerciales de estos testimonios deberá contar 
con la autorización previa del Instituto. 
 
Article 34.  
El Instituto de Patrimonio Cultural velará para que no se distorsione la 
realidad cultural del país, expresada en todas las manifestaciones de su 
pluralismo cultural, mediante la supervisión y control de 
representaciones o exhibiciones que tengan relación con los enunciados 
del Patrimonio Cultural de la Nación. 
 
Article 35.  
Para cumplir con los objetivos indicados en la presente Ley, el Instituto 
de Patrimonio Cultural podrá pedir al Gobierno o Municipios la 
declaratoria de utilidad pública para fines de expropiación de los bienes 
inmuebles que directa o accesoriamente forman parte del Patrimonio 
Cultural del Estado. 
 
* Article 36.  
Constituirán elementos deducibles para la determinación del ingreso 
gravable  con el impuesto a la Renta, el valor de las donaciones hechas 
al Instituto para restauraciones u otras que beneficien al Patrimonio 
Cultural del Estado.  
 
* DEROGADO:  
- El artículo 36 del Decreto Supremo No. 3501, publicado en el Registro 
Oficial No. 865, del 2 de julio de 1979. 
(L 56. RO 341: 22-dic-89) 
 
Article 37.  
Toda persona que salga del país, aunque tuviera carácter diplomático, 
deberá presentar ante la Dirección de Inmigración o de la Aduana del 
Puerto de embarque la declaración juramentada de no llevar en su 
equipaje algún objeto perteneciente al Patrimonio Cultural del Estado, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias pertinentes. 
 
Article 38.  
Los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado que hubieren 
sido reunidos por una entidad estatal o por una persona natural o 
jurídica privada con un criterio coherente podrán ser declaradas como 
colección. La colección constituye un solo bien para efecto jurídico, con 
carácter indivisible de manera que los objetos muebles que la integran 
sólo podrán ser adjudicados a diferentes personas, conservados o 
exhibidos en lugares distintos con la autorización del Instituto de 
Patrimonio Cultural. 
 



Article 39.  
Podrá declararse que un objeto ha perdido su carácter de bien 
perteneciente al Patrimonio Cultural cuando los deterioros hayan 
eliminado totalmente su interés como tal, sin que sea factible su 
restauración. 
 
Article 40.  
Los museos nacionales podrán excepcionalmente, ser autorizados por 
resolución del Directorio del Instituto de Patrimonio Cultural; para 
canjear objetos nacionales o extranjeros del Patrimonio Cultural del 
Estado, que posean similares características con otros bienes muebles 
nacionales o extranjeros que se encuentren en el exterior. 
 
Article 41.  
El Instituto de Patrimonio Cultural está facultado para imponer a los 
propietarios o responsables de bienes pertenecientes al Patrimonio 
Cultural del Estado, la adopción de ciertas medidas precautelatorias para 
la protección de las mismas. El incumplimiento de tales disposiciones 
será sancionado con las penas establecidas en el Reglamento. El Instituto 
podrá, además, expropiar o decomisar tales bienes culturales con el pago 
de hasta el 25% del valor estimado en el caso de expropiaciones. 
 
Article 42.  
El Instituto de Patrimonio Cultural podrá delegar las atribuciones de 
control de cumplimiento de esta Ley en una zona determinada, a las 
Entidades y Autoridades públicas que estime conveniente. 
 
 
 
Disposiciones Generales 
 
PRIMERA.- En el plazo de noventa días el Instituto elaborará y 
someterá a la aprobación del Ministerio de Educación y  Cultura los 
Reglamentos y manuales correspondientes a la presente Ley. 
 
SEGUNDA.- Corresponde al Directorio del Instituto aprobar el proyecto 
de su  presupuesto anual, el mismo que será sometido a consideración 
del Ministerio de Finanzas para su sanción final, de conformidad con la 
Ley de Presupuesto del Gobierno Nacional, Ley Orgánica de 
Administración Financiera y Control y Ley de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa. 
 
TERCERA.- El resultado de las sanciones establecidas constituirá 
Patrimonio del Instituto. 
 
 
 



Disposición Transitoria 
 
Los bienes y enseres que pertenecieron a la Dirección de Patrimonio 
Artístico, pasan a depender del Instituto de Patrimonio Cultural. 
 
Es obligación del Instituto, en lo posible conservar al personal que ha 
venido laborando en la Dirección del Patrimonio Artístico. 
 
 
Disposición Final 
 
Derógase la Ley de Patrimonio Artístico dictada por la Asamblea 
Constituyente el 22 de Febrero de 1945, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 1202 de 20 de agosto de 1960; el Decreto No. 1008 
de 8 de junio de 1971, publicado en el Registro Oficial No. 266 de 14 de 
julio de 1971, y todas las disposiciones que se opusieren a la presente 
Ley, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial y se encarga su ejecución a los señores Ministros de Educación y 
Cultura y de Finanzas y de Crédito Público. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 19 de Junio de 1979. 
 
f) Almirante Alfredo Poveda Burbano, Comandante General de la Fuerza 
Naval,  Presidente del Consejo Supremo de Gobierno.- f.) General de 
División Guillermo Durán Arcentales, Comandante General de la Fuerza 
Terrestre, Miembro del Consejo Supremo de Gobierno.- f.) Teniente  
General Luis Leoro Franco, Comandante General de la Fuerza Aérea, 
Miembro del Consejo Supremo de Gobierno.- f) Fernando Dobronsky  
Ojeda, General de División, Ministro de Educación y Cultura.- f) Lcdo. 
Juan Reyna Santacruz, Ministro de Finanzas y Crédito Público. 
 
Es copia.- Lo certifico: 
 
f.) Enrique Dobronsky B.,  Coronel E.M.S., Secretario General de la 
Administración Pública. 
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